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RENT E a la impor
tancia que en la ho
ra presente es-tá re. 
vistiendo, en el 
campo intcrnacio .. 

nal, la protección de las áreas marhimas 
de los Estados, han comenzado a deba· 
t irse doctTinas referentes a la naturaleza 
jcrídica de 1as naves y buques mercantes, 
por lo cual resulta útil y conveniente un 
somero análisis de ellas, especialn'lente 
aquellas relativas a atribuirles calidad de 
sujeto del Derecho Internacional. 

El pTe&en te trabajo lo hemos iniciado 
con un breve análisis de la noción de ac
to juríd ico con la finalidad de precisar el 
a lcance que les corresponde a sus elemen
tos, en especial el sujeto y el objeto del 
mismo por la directa incidencia que e llo 
tiene para el análisis crí tico del tema. 

Para estos efectos, hemos precisado 
<1uc el sujeto, en materia. de derecho, es· 
tá constituido por las personas, sean éJ· 
tñs naturales. o ficticias, y que el objeto, 
tn cambio, debemos entenderlo como las 
co'Jas o hechos sobre los cuales recaen loa 
t1ctos jurídicos. 

Por 

Fernando JIMENEZ Larraín 
Capitán de fragata (J), A rmada de Chile 

Debiendo radicar el tema en el buque 
mercante, hemos trotado de precisar el al· 
canee técnico de dicho vocablo y su apli· 
cación en el campo mercantil, evitnndo 
incurrir en definiciones de términos ho
mónimos o descripción de clasificaciones 
i:;.or Cilrecer de relevancia para nuestra ta· 
rea. 

Señaladas las características preceden
te:s, hemos descrito y señalado los funda~ 
mentos de Jas doctrinas que atribuyen al 
buque mercante la condición de sujeto de 
derecho en materia l internacional. proce· 
dicndo postef'iormente a efectuar un aná· 
lisis de dichas concepciones para concluir 
finalmente que tanto la mayoría de los 
tratadistas y estudiosos del Derecho ln· 
ttrnacional. así como la legislación inter· 
nacional vigente, a tribuyen a los buques 
mercantes la calidad de objeto del D cre· 
cho Internacional y no d e sujeto del m is· 
r.10. 

l. NOCION DE ACTO JURJDICO 

L·os hechos que se generan en Ja hu· 
manidad pueden nacer como productos 
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de la naturaleza o como conaccuencias de 
la actividad del hombre y ambos pueden 
c- no producir consecuenciil.s juridica,s. 
Cuando los hechos no producen efectos 
de derecho o jurídicos. estamos en pre
sencia de hecho.s simples o materia.les, tal 
como una lluvi:i, un taludo, cte. En cam
bio, cuando los hechos tienen trascen
dencia en la v-ida jurídica, nos enfrenta
mos a un hecho juridico. como sería el 
nacimiento de una criatura que señala el 
comienzo de la personalidad, el apresa· 
miento por enemigo.a de un buque, etc. 

Por consiguiente. jm,porta conocer 
cuando los hechos del hombre o de la na. 
turalcza producen consecuencias jurídicas 
y quienes son los titulares, activos y pa· 
sivos, estableciendo los supuestos que 
permiten establecer estas firuras jur¡di· 
c;as. 

Dc.sde cite punto de vista existen tres 
clase• de hechos jurídicos: l) Hechos ju
rídicos propiamente tale• productos de la 
naturaleza que producen consecuencias de 
derecho, tal como la muerte que señala el 
término de la personalidad. un temporal 
que hace zozobrar a un buque originando 
indemnizaciones por seguros, etc. 

2) Hechos jurídicos reali~dos por el 
hombre pero sin la intención de producir 
efectos jurídicos. como es el e.aso de una 
muerte en la mar como consecuencia de 
un accidente en un buque. 

3) Hechos jurídicos realizados por el 
hombre con la intención de producir efec· 
tos jurídicos, tal como un contrato de 
compr-eventa de una nave. Estos hechos 
~on los que se denominan actos jurídicos. 

Estos actos jurídicos deben reunir cier· 
tos requisitos y condicione.s para su va1i· 
dez: n) Un sujeto o persona capaz que 
exteriorice su voluntad de cr·ear, modifi
car o extinguir un derecho: b) Un objeto 
lícito sobre el cual recaigan los efectos del 
acto y c) Una causa que induzca a obli
garse que tenga el motivo de lícita. 

Par-i'l Jos efectos de nuestro estudio in
teresa examinar los dos primeros elemcn· 
tos. 

.,) De lo• •ujeto• 

De a.cuerdo con la. concepción tradicio· 
na), todo derecho compete a un sujeto, 
llamado PERSONA, es decir, todo ser ca
poz de tener derechos y obligaciones. 

La etimología de )a pa·labra viene del 
vocablo latino "persona" que en el len· 
guaje teatral antiguo dc~lgnaba la m&.sca· 
ra que, a mnnera de yelmo, cubría toda 
la cabeza del actor y que se usaba para 
que el público identific.ara un personaje 
viendo dicha máscara. Por eso la exprc .. 
sión "persona" se ha usado para denotar 
el papel mis-mo que a. cada individuo le 
corresponde en la vida juríd ica. 

Cabe señalar que los romanos estable
cieron diferencias entre el hombre y la 
personn. Llamaron hombre al ser que tie·
nc mente racional en cuerpo humano y 
"persona" al hombre libre ( homo liber). 
los esclavos (homines servi) eran hom
bres pero no "personas" porque carecían 
del " status libertatis'' y eran asimilados a 
la categoría de "cosas''.: se podían com· 
prar y vender tal como u.n mueble. 

En el mundo moderno, con Ja desapa
rición de la esclavitud se ha borrado la 
(1iferencia entre hombres y personas: to .. 
do individuo de la especie humana por el 
solo hecho de serlo, es persona. Nin.gún 
otro requisito es menester. Ni siquiera se 
necesita tener plena conciencia de sí ni 
estar dotado de voluntad. Los niños y los 
locos, aunque carecen d e voluntad cons .. 
ciente, poseen personalidad, es decir, ap· 
titud para tener derechos y obligaciones. 

Los animales, como la.s cosas, por el 
contrario, jurídicamente no están dota· 
dos de personalidad: no son sujetos de 
derechos y obligaciones. 

Sin embargo. los hombres no son Jos 
únicos sujetos de derecho. puc.s a su lado 
cttán las colectividades de hombres o de 
bienes jurídicamente organizados y eleva
dos por ley en virtud de espccieles consi
deraciones a la catca:oría de personas. 

Por consiguiente, hay dos especies de 
seres con personnlidad: la.s personas físi· 
cas o naiturales quo tienen una existencia 
material, y las personas jurídicas o mora.· 
les que no poseen existencia corpórea, f (· 
tiea, sino inmaterial. puramente jurídica. 

A estos entes abstractos suele dársele 
otras denomin:icionc.s tales como pcrsonat 
morales, ficticias, abstractas, incorpora
les, colectivns o sociales. Todas la.s deno· 
minaciones son susceptibles de critica, pe· 
ro cualquiera que se use 1irve para idcn
tiíicar el concepto. 

E1tas personas jurídica.s o morales son 
la consecuencia de unn necesidad hurna-
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na que persigue un fin de carácter más o 
menos duradero que no puede conseguir
se fácilmente con las fuerzas y actividade• 
de un solo hombre, obli¡rando a varios de 
és tos a reunirte y cooperar o impulsar d 

alguien a destinar para su 1ealización un 
conjunto de bienes originando un nuevo 
tujeto de derechos que es distinto de las 
personas naturales o físicas que lo com· 
ponen. Así, nacen las sociedades de per
sonas, para el logro de un fin civil o co
mercial determinado, o las asociaciones 
para lograr un fin de carácter social o 
comunitario, como una fundación o cor
poraci6n. 

La doctrina es amplísima para estable
cer la naturaleza jurídica de las personas 
ficticias, existiendo autores que niegan su 
existencia y otros que pretenden encon
trarle similitud con las personas natura
les, pero la verdad es que Ja persona ju· 
rídica es ta1. cualquiera que sea la doctd· 
na que se adopte, dc,sde el momento que 
el poder público le presta su re.conoci· 
miento: antes no es sujeto de derecho ni 
en acto ni en potencia. 

b) Del Objeto 

El objeto de un acto es el conjunto de 
derechos y obligaciones que crea, modifi
ca o extingue, los cuales. a su vez, tienen 
un objeto: la cosa o hecho a que se apli· 
can o refieren, por ]o cual, existiendo una 
estrecha relación entre ambos, puede de
cirse. aunque impropiamente, que el obje
to de las obligaciones y derechos es el ob· 
jeto del acto y que recae !Obre una co'a 
( 1). A sí por ejemplo, en el contrato de 
compraventa de una nave, el objeto poTa 
el comprador es el precio y para el ven
dedor, la nave vendida. 

De consiguiente, por lo expuesto prece
dentemente podemos fácilmente consta
tar la diferencia que existe entre el sujeto 
y el objeto como elementos de los actos 
juríd.icos generadores de los derechos y 
obligaciones para sus titulares, lo cual 
1iene importancia, pues el presente estu· 
dio va encaminado a efectuar un análisis 
critico al concepto que el buque mercante 
es sujeto de derecho en el concierto inter· 
nac;:ional 

( 1) Curso do Dorcoho Civil. Tomo l. Artu
ro Alossandrl y Manuol Somarriva. Parte 
General y Ja.s Po=nas. Editorial Nascimen
to. 1945. Pág. 445. 

2. BUQUE MERCANTE 

F recucntemcnte se usan como sinóni· 
mos los términos de navíos, barcos, bu
que.s, etc., por cuya razón es necesario 
precisar el conc.epto del objeto de este 
trabajo tl fin de evitar equívocos. 

Oc conformidad a lo señalado por el 
diccionario de la Real Academia Españo
la. buque es un barco con cubierta que por 
s.u tamaño. solidez y fuerza es adecuado 
para navegaciones o empre$8.S marítimas 
de importancia (2). 

Sin embargo, los progresos de la técni
ca en orden a la navegación y a la flota
bilidad dificultan la tarea de concretar ex
actamente la noción antes señalada al 
surgir elementos eon características nue· 
vas tale• como los diques flotante&. ho· 
vercrafts, etc. Pero en todo caso, para 
nosotros la acepción dada anteriormente 
es )o suflcicntemente amplia como para 
englobar dentro de dicho concepto, todo 
barco que cumpla las condiciones ant.es 
señaladas, por lo cual podemos decir que 
buque es .. toda construcci6n principal o 
independlcnte, apta para la navegaci6n 
sea que se mueva por sus propios medios 
o por otra fuerza propulsora" (3). 

Sobre los restantes homónimos existe 
bastante Jiteratura técnica que eslab1ccc 
sus características y alcances, pero aten· 
nida la finalidad del tema en desarrollo, 
r1os sustraeremos a su análisis. 

Son diversas las clasificacionea que ae 
itaccn de los buques ya sea por tu siste
ma de propulsión, capacidad o tonelaje, 
propietario, etc., resultando sin embargo 
indiferentes sus consideraciones en esta 
oportunidad, ya que cualesquiera que sean 
sus características dent:ro del concepto 
precedentemente señalado, so·n valederas 
para el presente estudio con la <Sola exccp• 
ci6n que es primordial considerar el ca
r~cter mercante del buque, a fin de opo
nerlo al que tiene la calidad bélica o de 
guerra. 

Por consig'uiente. será buque mercante 
aquel que está destinado al servicio de Ja 
;;ctivido.d me.rcantil o comercial en cuales-

(2) Madrid 1956. Talleres Tipográtloos Edi
torial Empresa Calpo S .A. 

(3) ''Derecho MarfUmo". Luis Humercs M. 
Editorial Jurídica de Chile, 1952, póg. 19. 

• 
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quiera do &us manifcstacionc•. ya sea eo· 
mo medio de transporte de pa$ajeros. 
carga. mercaderías. Se comprenden den
tro de este c:oncepto las pertenencias y 
accesorios del buque, eonstituycndo los 
primeros elementos que, añadidos al bu· 
gue, destacan físicamente de él como bo .. 
tes salvavidas, pertrechos de toda índole, 
instrumentos no incol"porados fíaica e in .. 
amoviblementc al casco. etc., en tanto 
que los acc.es.orios son aquellos que mon
tados a bordo a través de )a construcc.i6n 
del cateo o con independencia de el1a re
aultan físicamente confundidos C·On el 
mismo tales como anclas, hornos. cáma· 
ras frigoríficas, montacarga, puntales, 
plumas, cte. 

3. EL BUQUE MERCANTE COMO SU
JETO DE DERECHO 

Hay autores que consideran al buque 
como sujeto de derecho señalándolo co· 
mo "una universalidad de derecho'º que 
encierra al patrimonio marítimo o fondo 
de comercio del emprc-.&ario con su activo 
y su pasivo nfcclado a un viaje y a su me· 
dio de ejecución a cuyo efecto es consti· 
tuida la empresa de navegación, con pcr· 
sonalidad juridcia representada por su 
empretar,io. Estos autores abarcan den· 
tro de un concepto global a los factores 
materiales del buque eomo a los de carác .. 
ter intangible:. como el fletamento y, 
amalgamando todos ellos, concluyen que 
el buque es una universalidad o totalidad 
que opera independientemente en la vida 
Jurídica generando directamente dere
chos y obligaciones ante terceros. Su fun· 
damcnto lo radican en el hecho que las 
legislaciones reconocen directamente de
rechos a los buques mercantes para hacer 
uso de la libertad de los marea, dereeho 
de in¡reso a puerto. responsabilidades 
que afectan a Ja nave. 

&ta universalidad jurídica para algu· 
nos autores jmporta la existencia de una 
per.sona moral a la cual le son aplicabl~ 
Jc.s normas generales del Derecho lnter~ 
nacional privado. o sea el estatuto pcrso~ 
nal en cuanto se tcfiere a sus condiciones. 
armamento, régimen interior, cte., y el 
c,statuto rea] en la$ eucstione:S penales, de 
polic'a y orden público. Se sostiene que 
~sta doble condición se constata en la ju .. 

risdicción a que están sometidos, porque 
en alta mar los buques están sometidos a 
la autoridad del capitán, que conforme o 
le.. unanimidad de las legislaciones tiene 
atribuciones que lo invisten como ver .. 
dadero representante del Estado a que 
pertenece la nave, tales como instruir las 
primeras diligencias en e.aso de delito o 
~ceidente, .rancionar, cte.., ejerciendo su 
jurisdice-ión a.obre todos los tripulantes o 
embarcados en el buque. Tratándose de 
huquc.s mercantes: c-n aguas cxtranjeru la. 
1uris:dicción del Estado a que per'tenecc- la 
nave se ejerce respecto de todos los de
li tos e infracciones cometidos a bordo c-n .. 
trc tripulantes y siempre que no alteren 
el orden del puerto. 

Otros autores consideTan asimismo que 
el buque mercante es eujeto de derecho 
porque tendrt:i los mismos carac .. 
tt-rcs que las personas naturales, pues na· 
c:en en virtud de una inscripción en un 
1egi1tro similar a Ja inscripción de naci
miento que opera para los rec.ién nacidos: 
poseen una individualiz:ación o nombre 
como éstos; se les rec:onoce una naciona
lidad y domicilio y la extinción o muerte 
a.e encuentra asimismo sujeta a la.s forma .. 
lidadc.s: de inscripción en los registros per· 
tinentcs. 

Las concepciones doctrinales e.ntu $e· 
ñaladu al dar calidad de sujetos de dere
cho a los buques, }os asimilan a la cate
goría de "personas" y l e-.s reconocen a 
lstos capacidad para ser titulares de de· 
reehos eon capacidad para adquirir dcrc .. 
chos, usarlos, gozarlos y diaponer}os y 
contraer obligaciones como un ente ju· 
1ídieo propio expresado a través de las 
autoridades propias del buque. Conse .. 
cuencialmente. estas doctrinas niegan la 
calidad de "objeto" que puedan revestir 
las naves. esto es, de ''cosas" sobre las 
c!'3:1es recaen los efectos de los actos ju· 
r1d1cos. 

Esta ealidad de sujetos de derecho se· 
iíalada a los buques. conforme a las doc
trinas espuestas, es valedera tanto en 
el de-rceho interno como en el externo o 
internacional, por lo cual el buque puede 
exteriorizar su personalidad contrayendo 
derechos y obligaciones tanto en el país 
de su pabellón como ante los demás Es
ta:dos u organismos internacionales. 
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4. ANALISIS CRITICO A LAS CON· 
CEPCIONES QUE ATRIBUYEN AL 
BUQUE CALIDAD DE SUJETO DEL 
DERECHO INTERNACIONA L 

El Derecho Internacional es el C·Onjun. 
to de reglas y principios destinados n re .. 
guiar los derechos y deberes internacio
nale• no sólo de los Estados y otro• or
ganismos análogos dotados de tales de· 
rechos y deberes, sino también de los in· 
dividuos y los derechos y obligaciones 
ele éstos frente a individuos de otro Es
tado. 

En el primer caso. estamos en presen
oia del Derecho Internacional Público, y 
en el segundo, del D erecho Internaciona l 
Privado. 

Las doctrinas que atribuyen calidad de 
sujeto de derecho a los buques en el cam
po del derecho internacional nos mueven 
a formular el siguiente análisis que pcrmi .. 
te deducir la falta de consistencla jurídi
ca de sus postulados, conforme pasamos 
a exponer. 

a) Es indudable que de atribuir al bu· 
que calidad de sujeto de derecho, ella ne· 
cesariamcnte debe quedar comprend.ida 
dentro del conc.epto de persona jurídica 
o moral en los términos señalados prece
dentemente en este trabajo, lo cual supo
ne y exige un acto de autoridad que Teco· 
nozca y c.stablezca la existencia legal de 
dicha pers.ona. Nada de ello ocurre en el 
ca.so en anáüsis y mal podría ocurrir, por 
lo demás, pues de existir una resolución 
del gobernante atribuyéndole calidad ele 
persona jurídica, estaríamos directamen
te aplicando los principios doctrinales de 
existencia de estos entes abstractos. 

b) Dentro del campo del Derecho In· 
ternacional Público, desde antiguo ae ha 
i oatenido que únicamente Jos Estados eran 
tujetos de derecho internacional. mante
niendo aún este concepto los ·autores so
viélicos ( 4). 

En la actualidad se reconoce calidad de 
sujeto de derecho internacional a todas 
las colectividades y organismos a quienes 
los propios Estados les han dacio esta ca· 
tcgor'Ía, como s·ucede con las Naciones 
Unidas, Organización ele Estados Ameri· 

(4) Derecho Internacional Público. Tomo 
t. Rolando Peña López. Imprenta U. de Con. 
cepci6n. Año 1961, pág. 57. 

canos, cte. a.sí como a determinada.a Comí~ 
aiones Jnternacionale.s establecidas por tra· 
t~dos multilaterales, como ca la Comisión 
Europea del Danubio, la Santa Sede, cte. y 
además a "el hombre" en cuanto perso· 
na de la especie humana, segÚn se esta~ 
blece en la propia Carta de las Nacion .. 
Unidas. 

No existe Tratado o Acuerdo alguno 
que en alguna forma dé estructura jurí
dica a la doctrina que tiende a elevar a 
la categoría de sujeto de derecho inter
nacional al buque. por lo cual. aún cuan
do pudiere ex_istir algún fundamento doc
trinario para legitimar dicha posición. nos 
encontramos frente a un hecho concreto 
que en el concierto del campo de la vida 
jurídica internacional el sujeto de Dere
cho solamente tiene validez y vigencia 
cuando existe una dec1araci6n ex.presa 
atribuyéndole tal calidad. 

e) La aoimilaci6n que •• hace de los 
atrlbutos de la persona humana a las ca .. 
racteristicas de los buques constit·uye una 
elucubraci6n sin nin¡una base cierta. pues 
es fácilmente cuestionada, como pasamos 
a señalar. 

En efecto, la circunstancia que los bar· 
cos tengan un nombre propio que penni· 
ta individualizarlos en nada altera el ré
gimen normal de apelativos de las co1a.s 
en términos que el nombre por sí $010, 
11.unque sea propio, no es suficiente para 
determinar. en derecho, cuándo algo 
puede considerarse como sujeto de obli· 
gacionea jurídicas; todo lo existente tie
ne nombre, sean animales o cosas. nomi· 
nación valedera tanto en el campo inter· 
r.o como internacional. 

Las exigencias de inscripciones en los 
registros o mat-rlculas de las naves tienen 
por fina.llda.d \In ordenamiento y control 
de estos medios de transporte, tal como 
ocurre con los vehículos y aeronaves, ins· 
cripción valedera en el campo internacio· 
nal cuyas consecuencias o efectos son, en
tre ot-ros, los de legalizar su libre tránsito, 
pero que en ningún caso supeditan la 
existencia de )os buques, así como tam
poco el recién nacido supedita su existen
cia legal a la inscripción en el Registro de 
Nacimiento pertinente. 

Las naves no tienen un domicilio auto
buseado, sino que han sjdo sus propieta .. 
rioJ o annadores los que han resucito se· 
ñalar1o y establecerlo. careciendo por con· 
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1i¡uientc de realidad atribuirle una ura.c
teriatica de la personalidad hunlana. la 
cual 1( en uso de su libre arbitrio, esta
blece y fija su domicilio. 

Lu razones antes expuestas valen asi
n1i1mo para e1 atributo de la personali
dad relativo a la nacionalidad, la eual es 
concedida por un Estado cuando conc:u-
1·ren rec¡ui1ito1 legales cstablecido1 por el 
mi1mo Y• aca en cuanto a la nacionalidad 
de los propietarios o el monto o cuanti:t 
de 101 capitales que han aervido para 1u 

con.ttrucción, compra o adquitieión. 

Por consiguiente. la aQ_milac.i6n de los 
atributo• de la penona huma.na a las ca· 
ractcr{stius do los buques mcrcantc1 re-
1uha ser una mera ap1icaci6n metaí6ric:a, 
ain nin¡una base cierta y real. que nos 
obli¡a a rechazarla por 1u falta de con
ci•tencia jurídicL 

d) En cambio. conttaria.mento a lo ae· 
ñalado por lo.s e.zpositore1 de la doctrina 
en an&lisia. existen tratadot intemaciona'" 
lea que positivame:nte atribuyen a lo• bu· 
quc1 c.ai1ácter de .. objeto··. catableciendo 
tu condici6n de ''cosaºº. ca decir. 1ucepti .. 
ble de tealizane. respecto de e1lot. actos 
jurídicot en rus format do enajenacionet, 
donacionet, arrendamientot, etc. 

En efecto, el Código de Derecho lnter
nncjonnl Prlva.do aprobado por la. Sexta. 
Conferencia Internacional Americana el 
20 de lebrero de 1928 en La Habano, 
Cuba, el cual ha sido aprobado y ratifi
cado por diversos Estado1 americano•. 
entro ellos Chile, establece en tu Libro 11 
Título 111 Capítulo 1 cliveuat dispo•ido
nu relativ·as a la enajenaci6n, embargo e 
hipoteca de los buques y aeronave•, atri
buy6ndolcs con ello la calidad de coaa 
corporal susceptible de 1er comerciable. 

Los tratados y convenio• intcrnRciona
lca ion, entre ot:ros, íuente1 del Derecho 
Jnternacional, por lo cual rcvi1to exce,
cional importancia el C6diao antes aeña· 
11tdo, pue1 con ello se constata la orien· 
t•ci6n que en la materia que no1 preocu· 
pa han dedo los le¡is!edoru, tendiente :a 
utrueturar la condie-ión de "bienes" o 
º'co1a1" que revis-tcn 101 buque1 o naves . 

e) Finalmente, cabe hacer pre.sente que 
la reolidad ju1ldica de las distintu leRit
iac.ioncs interna• de 101 paises contemplan 
eategóric.amento a los buques como bie· 
ncs c.orporalc1 de naturaleza "mueblesº'. 
C!!olO es, que pueden transportarse de un 
lugar a otro, en opo1iei6n al eoneepto de 
"inmueble", no ob1tante lo cual a tribuyen 
a los buque• o.launos gravc'.lmt!nCs propios 
de los biene1 inmuebles, tal como la con1· 
titución de la1 hipotcca.s que pueden aícc
tar a una nave. 

• 

5. CONCLUSIONES 

De la ex,po1ición y análisis efectuado 
tanto respecto de lat opiniones de 101 c1-
tudio101 del derecho internacional como 
d e los tratado1 y normas vigentes, puc· 
de coneluir1e: 

1) Loa •o•tenedores de las doctrino• 
que atribuyen a 101 buques calidod de 
sujetos en el Derecho Internacional con•
tituyen opinionet aisladas o minorita1iat 
en oposición a la aran m2')'oría que lct 
asigna u_n papel de coau o bienca a.uscep· 
tibies del comercio humano, lo cual tiene 
im.portaneia para dctetminar la orienta· 
ción del Dcrec.ho Internacional por con1-
tjtuir estos antec,edcntca fuentes de )a 
creaei6n de lat normas internacionales. 

2) Laa normn• de Derecho Intcrnacio· 
nel 1ólo reconocen calidad de sujetos de 
derecho a aque11at entidades u or¡nnít
mos en que e:xpret.omente ha habido un 
pronunciamiento por pa.rte de ello•, ex· 
cluyendo de la calidad de tale1 a lo• bu
ques o nave1. por lo cual lo.s propugna· 
dores de calaa teoríu .ólo tienen mérito 
en cuanto importa un aporte a la. investi· 
gación jurídica. 

3) Existen T retados lnternacionalc-t en 
que cxpretamcnte ae establece la cond¡ .. 
ción de co1a corporal mueble de los bu· 
ques 1u1ceptible1 de aer objetos del co · 
mercio humano. 

4) No existen otros antec.cdcntes aufi .. 
cientes ante el Derecho Internacional pa· 
ra sottener válidament~ que los huquet 
ten,an c.ateaoria de sujetos de derecho. 
por lo cua\ au comportamiento debe re• 
girse poT su condicj6n de cosa mueble. 
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